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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 11001400303220230120300 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. AJUSTE  las pretensiones denominadas condenatoria subsidiaria de 

tal manera que encuentren fundamento en los hechos de la demanda 

( numeral 5 articulo 82 del C.G del P.) 

 

2. APORTE  el contrato del que emana la responsabilidad reclamada. 

 
3. AJUSTE  las pretensiones de la demanda de tal manera que 

desaparezca la indebida acumulación (artículo 88 numeral 2 C.G del 

P). Y que se muestren acorde con la acción que demanda, esto es, 

resolución de contrato.  

 

2. RECONOCER al abogado  PEDRO LUIS OSPINA SÁNCHEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 

deberá actuar a través del correo electrónico 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 108 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 10 de noviembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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